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PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con 

fundamento en los artículos 36, fracción 11, inciso a), y 47, fracción 11, de la Ley Bectoral del Estado de Baja 

California; respetuosamente someto a la consideración de este órgano de Dirección Superior el siguiente 

PUNTO DE ACUERDO por el que se aprueba la 11AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR EL CONVENIO 

ESPECIFICO DE COORDINACIÓN, ASI COMO LOS ANEXOS T~CNICO Y FINANCIERO PARA EL 

DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL CONTEO RÁPIDO PARA LA ELECCIÓN DE 

GUBERNATURA ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", bajo los siguientes antecedentes, considerandos y a-cuerdos. 

Anexo Técnico 

Anexo Financiero 

Consejo General 

Constitución General 

ConsUtuclón Local 

GLOSARIO 

Anexo Técnico del Convenio Especifico de Coordinación y Colaboración en matena de Conteo 

Répido, para precisar los aspectos técnicos y de servicios entre el INE y el !EEBC para el 

adecuado disefio. implementación y operación del Conteo Rápido para la elección de 

Gubematura 

Anexo Financiero del Convenio Especifico de Coordinación y Colaboración en materla de 

Conteo Rápido entre el INE y el IEEBC para precisar los aspectos técnicos y de servicios para 

el adecuado diseño, implementación y operación del conteo rápido para la elección de 

Gubernatura 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Baja California. 
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Convenio Especifico Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en materia de Conteo Rápido entre el !NE 

y el IEEBC para el diseno. implementación y operación del conteo rápido para la elección de 

Gubematura. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Organismos Públicos Locales Electorales. OPL 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

ANT ECEDENTES 

1. Expedición del Reglamento de Elecciones. El 7 de septiembre de 2016, el Consejo General del /NE 

aprobó el Acuerdo INE/CG661/2016, por medio del cual se emitió el Reglamento de Elecciones, el cual tiene 

por objeto regular las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así 

como la operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 

corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al /NE y a los OPL de las entidades 

federativas. Mismo que sufrió su última modificación a través del siguiente acuerdo· 

1.1. Acuerdo INEICG25412020: El 4 de septiembre 2020, El INE aprobó modificar diversas disposrciones en temas de 

entre las que destacan las características del cancel electoral portátil, caja paquete electoral, mampara especial, 

marcadora de credenc1afes, marcadores para boleta y base porta urna, así como de los matenales para el voto de los 

mexicanos residentes en el extraniero la urna, caia paquete y charola contenedora de sobres con fajilla; y se agregó el 

forro para urna y el aditamento para mampara especial en el Anexo 4.1 del Reglamento de Elecciones. 

2. Reformas a la Constitución Local y a la Ley Electoral. El 27 de marzo de 2020, se publicó en el 

Periódico Oficial del Estado el Decreto 52 del Congreso del Estada mediante el cual se reforman diversas 

disposiciones de la Constitución Local, la Ley Electoral y de la Ley que Reglamenta las Candidaturas 

Independientes en el Estado de Baja California. Una de las reformas sustanciales del referido Decreto 

consiste en la modificación de la fecha de inicio de los procesos electorales locales, para que estos inicien 

el primer domingo del mes de diciembre del aiio previo a la elección, así como la fecha de designación e 

instalación de los integrantes de los consejos distritales electorales del Instituto Electoral. 
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3. Acción de lnconstituclonalidad 11212019. El 11 de mayo de 2020, la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la Acción de lnconstitucionalidad 112/2019, en la cual se analizó la constitucionalidad del 

Decreto 351 del Congreso del Estado, el Alto Tribunal determinó invalidar las reformas contenidas en dicho 

decreto, por lo que estableció que el periodo para la Gubernatura electa en el año 2019 seria el originalmente 

previsto en el artículo octavo transitorio del Decreto 112 del Congreso del Estado; esto es, del primero de 

noviembre de 2019 al 31 de octubre de 2021. 

4. Plan Integral y Calendarios de Coordinación aprobados por el INE. El 7 agosto de 2020, el Consejo 

General del /NE, mediante Acuerdo INE/CG188/2020 aprobó el Plan 1·ntegral y los Calendarios de 

Coordinación de los procesos electorales locales concurrentes con el federal 2020-2021. 

5. Plan Integral y Calendario del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 24 de septiembre de 

2020, el Consejo General. mediante acuerdo IEEBC-CG-PA 13-2020 aprobó el Plan Integral y Calendario del 

Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 

6. Firma del Convenio General de Coordinacl6n. El 29 de septiembre de 2020, el Consejero Presidente y 

el Secretario Ejecutivo llevaron a cabo la firma del Convenio General de Coordinación y colaboración con el 

/NE para establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del proceso electoral 

concurrente 2020-2021 en el estado de Baja California. 

7. Respuesta del Instituto Electoral sobre solicitud de asunción parcial. El 23 de octubre de 2020, el 

Consejo General en su décima novena sesíón extraordinaria aprobó el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 15-

2020, mediante el cual dio respuesta a la vista concedida por el INE respecto a la solicitud de asunción 

parcial del conteo rápido para la elección de la Gubematura en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 

2020-2021, en los términos siguientes: 

15. En suma, este Instituto Electoral está de acuerdo con la solicitud de asunción presentada por el Consejero Presidente 

Lorenzo Córdovs Vianello, así como la Consejera Electoral Adriana Margarita Favela Herrera y Jos Consejeros Electorales 

José Roberto Ruiz Saldana y Jaime Rivera Velázquez del Consejo General del INE, en relación con el hecho de que ese 

instituto asuma la implementación, operación, ejecución y nnsnciamiento total del conteo rápido de la elección a la 

Gubematura del Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

3 



IEE Instituto Estatal Electoral de Baja California 

lndtulo Edatal l!lec:toral 

Baja California 
Consejo General Electoral 

16. Lo anterior, en función de que el /NE cuenta con la estructura, el capital humano, la experiencia, el profesionalismo, la 

capacidad técnica operativa y la tecnología para asumir la implementación, operación, ejecución y financiamiento total del 

conteo rápido de la elección a la Gubematura del Estado en el Proceso Electora/ Local Ordinario 2020-2021 en Baja 

California, en cumplimiento a los artículos 123 de la Ley General Electoral; 358, numeral 1 y 361, numeral 1, del 

Reglamento de Elecciones. 

8. Asunción parcial del Conteo Rápido. El 6 de noviembre de 2020, el Consejo General del /NE en sesión 

extraordinaria, mediante Resolución INE/CG559/2020 recaída al expediente INE/SE/ASP-01/2020, 

determinó procedente la facultad de asunción parcial respecto al diset'io implementación y operación del 

Conteo Rápido para las elecciones de Gubernatura en .tos estados de Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Chihuahua, Colima, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, San Luis Potosí, 
·., 

Sinaloa, Sonora, Tlaxcala y Zacatecas, durante los procesos electorales locales concurrentes 2020-2021 . 

9. Proyecto de Convenio Específico. El 8 de febrero de 2021, la Unidad Técnica de Vinculación con los 

Organismos Públicos Locales del !NE, mediante correo electrónico, remitió al Instituto Electoral por conducto 

de la Presidencia, la propuesta.de Convenio Específico, así como los anexos técnico y financiero. 

Así, el posterior 10 de febrero de 2021, el Instituto Electoral, a través de la Secretaría Ejecutiva y las áreas 

ejecutivas y unidades técnicas celebró reunión virtual de trabajo con las y los integrantes Junta Local 

Ejecutiva del /NE en Baja California, a fin de analizar el contenido de los documentos _referidos en el párrafo 

anterior. 

En esa misma fecha, la Secretaría Ejecutiva mediante oficio IEEBC/SE/837/2021 , informó al /NE a través de 

la referida Junta Local, las diferentes observaciones formuladas al proyecto de Convenio Específico y sus 

respectivos anexos, las cuales se acompañaron en disco compacto. 

Con base en lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar la autorización para que el Consejero Presidente 

del Consejo General suscriba e/ Convenio Especfflco, asl como los anexos técnico y financiero, en ténninos 

de los artículos 46, fracciones 11 y XXVI, de la Ley Electoral, que prevén como sus atribuciones la expedir los 

acuerdos necesarios y autorizar la celebración de convenios de apoyo y colaboración en materia electoral 

con las autoridades federales o estatales electorales. 

11. MARCO NORMATIVO APLICABLE 

"Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

1. Que el articulo 41, base V, Apartado C, párrafo primero de la Constitución General, establece que, en las 

entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares. y los procesos de 

revocación de mandato, estarán a cargo de OPL y que ejercerán funciones en las siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos politicos; 

2. Educac1on cívica, 

3. Preparación de la JQmada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de matenales electorales, 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que senale la ley 

6. Declaración de validez y el otorgarrnento de constancias en las elecciones locales; 

7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares, encuestas o sondeos de opinión. observación electoral y conteos rápidos, conforme a 

los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaraCIÓll de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que 

prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

"Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales". 

2. El artículo 104, numeral 1, inciso a), de la Ley General indica que corresponde a los OPL, aplicar las 

disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que en el ejercicio de las facu ltades le 

confieren al /NE por mandato constitucional y legal. 
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3. Por su parte, el artículo 220 establece que el /NE y los OPL determinarán la viabilidad en la realización de 

los conteos rápidos. 

"Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California11
• 

4. Que el artículo 5, Apartado 8, párrafo primero de la Constitución Local, establece que la organización de 

las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público 

autónomo e independiente denominado Instituto Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, a cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley. En el 

ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 

máxima publicidad, objetividad y austeridad. 

5. Así mismo refiere, que el Instituto Electoral ejercerá sus atribuciones en los términos previstos en la 

Constitución General y en la Constitución Local, de conformidad con la distribución de competencias que 

establecen las leyes de la materia, así como los convenios que suscriban, y agrupará para su desempeño, 

en forma integral y directa, entre otras, las siguientes actividades: 

a) Desarrollar y E¡ecutar tos programas de educación cívica, 

b) Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

e) Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, 

d) Preparar la Jornada Electoral, 

e) Efectuar el escrutmiO y cómputo total de las elecciones 

f) Declarar la validez de las elecaones de Gobernador, Diputados y Ayuntamientos; 

g) Expedir las constancras de mayoría y las de as1gnac1ón de las fórmulas de representación proporcional; 

h) Realizar los procesos de Consulta Popular, Plebtscito y Referéndum; 

1) Ejercer la función de oficialla electoral respecto de los actos o hechos exclusivamente de naturaleza electoral; 

j) Implementar y verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto Nacional Electoral, y 

k) Las demás que determinen las leyes aplicables. 

"Ley Electoral del Estado de Baja California" 

6. Que, conforme con lo establecido en el articulo 35 de la Ley Electoral, son fines del Instituto Electoral, 

entre otros, los siguientes: 
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a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos politice electorales y el cumplimiento de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la Integración de los Poderes 

Legislativo y Ejecutivo. y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 

e) Realizar los procesos de consultar popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley de la materia, y 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política. 

7. De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electora/se llevarán a cabo 

con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad, austeridad y paridad de género. 

8. Así, el artículo 36, fracciones 1 y 11, inciso a), de la Ley Eleatora/, señala que el Instituto Electoral tiene su 

sede en la capital del Estado, ejerce sus atribuciones en todo el territorio de este, y se integra, entre otros 

órganos, por. 

a) Un órgano de Oireooón. que es el Consejo General, y 

b) Órganos e1ecubvos entre los que se encuentra la· Presidencia del Instituto Electoral. 

9. De este modo, el Conse10 General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucronales y legales en materia electoral, así como de velar porque 

los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad 

de género guíen todas las activrdades del Instituto Electoral, como se establece en el articulo 37 de la Ley 

Electora/. 

10. En consonancia con lo anterior, la fracción 11 del artículo 46 de la Ley Electora/, prescribe que es 

atribución del Consejo General la de expedir los acuerdos necesarios para el cumplimiento de las 

disposiciones de la propia Ley. De entre los acuerdos que el Consejo General puede expedir, se encuentra 

el señalado por la fracción XXVI del propio artículo 46 de la Ley Electoral, que a la letra indica lo siguiente: 
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XXVI. Autorizar la celebración de convenios de apoyo y colaboración con las autoridades federales o estatales electorales 

en materia electoral; 

[ ... ) 

11. En relación con lo anterior, el articulo 47, fracción 11, de la Ley Electora/, otorga al Consejero Presidente 

del Consejo General, la atribución de establecer vínculos y celebrar convenios de apoyo y colaboración entre 

el Instituto Electoral y, entre otros, con autoridades estatales y organismos electorales, tal como se advierte 

de la porción normativa siguiente: 

Artículo 47. Son atribuciones del Consejero Pre~idente del Conseio General 

[ ... ) 

11. Establecer los vinculas y celebrar los Convenios entre el Instituto y las autoridades federales, estatales y municipales, 

centros de enseñanza para el apoyo y colaboración en sus respectivos émbrtos, cuando sea necesario para el 

cumplimiento de los fines del Instituto haciéndolo del conocimiento .del Consejo General En caso de Convenio de 

Colaboración con organismos electorales se estará a lo dispuesto en la fracción XXVI del artículo anterior; 

( ... ) 

12. Por su parte, el articulo 55, fracciones 1, 11 y XXIII de la Ley Electoral, señalan como atribuciones de la 

persona titular de la Secretaría Ejecutiva, el representar legalmente al Instituto Electoral y actuar como 

secretario del Consejo General 

13. Por otro lado, el articulo 104 de la Ley Electoral establece que, el proceso electoral es el conjunto de 

actos ordenados por la Constitución Local y esta Ley, realizados por los órganos y las autoridades 

electorales, los partidos políticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la renovación periódica de los 

integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los ayuntamientos. 

14. En relación con ello, el artículo 252, primer párrafo, de la Ley Electoral prescribe que, el Instituto Electoral 

determinará la viabilidad para la realización de conteos rápidos, de conformidad con los lineamientos que 

emita el Instituto Nacional. 

8 



IEE 
lrall!vlo !dato! Elec:tllral 
Baja California 

"Reglamento de Elecciones" 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

15. Que el artículo 26, párrafos 2 y 4, del Reglamento de Elecciones, prevé que la coordinación entre el /NE 

y los OPL tiene como propósito esencial concertar la actuación entre ambas autoridades, cada una en el 

ámbito de sus respectivas competencias, para elevar la calidad y eficacia en la organización y operación de 

los procesos electorales, y optimizar los recursos humanos y materiales a su disposición, bajo un estricto 

apego al marco constitucional y legal aplicable. Y que las bases de coordinación contenidas en el 

Reglamento, son de observancia general para el personal y los diversos órganos del /NE y de los OPL, y 

serán aplicables en el desarrollo de los procesos electorales locales. 

16. Por su parte, el artículo 27 del referido Reglamentó de Elecciones indica que, para la ejecución de las 

tareas inherentes a la organización de los procesos electorales locales, la coordinación con los OPL se 

sustentará en los convenios generales de coordinación y en su caso en los siguientes instrumentos: 

• Anexos técnicos; 

• Anexos financieros, y 

• Adendas 

17. De esta manera, el articulo 31 del Reglamento de Elecc;ones señala que, en los anexos técnicos se 

senalarán las temáticas que sean objeto de coordinación, y se detallarán las tareas que corresponderá 

ejecutar a cada organismo electoral a efecto de asegurar el adecuado desarrollo del proceso electoral; los 

plazos para su cumplimiento, así como los plazos en que los OPL deberán aprobar, por su Órgano Superior 

de Dirección, toda aquella documentación que haya sido aprobada por el Instituto 

18. Por su parte el artículo 32 del Reglamento de Elecciones determina que en los anexos financieros se 

reflejarán los costos que se generen con motivo de la coordinación entre el Instituto y los OPL para procesos 

electorales locales, precisándose cuáles corresponderá erogar al Instituto y cuáles al OPL respectivo. 

19. Por otro lado, el Reglamento de Elecc;ones en su artículo 39, párrafo 1, inciso b), define la asunción 

parcia! corno la facultad del /NE para desarrollar directamente la implementación u operación de alguna 

actividad o cualquier fase de un proceso electoral local, cuyo ejercicio corresponde originalmente al OPL. 
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20. En función de lo anterior, el Reglamento de Elecciones señala en su artículo 58, párrafo 1, que en el 

supuesto que el Consejo General del /NE determine ejercer la asunción parcial, el OPL deberá 

proporcionar toda la información que obre en su poder y resulte indispensable para la realización de la función 

electoral asumida. Adicionalmente, se deberá celebrar un convenio general de coordinación entre 

ambas autoridades, al cual se acompañarán los anexos técnico y financiero respectivos, así como la 

precisión presupuestal que determine el cargo de los costos correspondientes. 

21 . Por otra parte, los conteos rápidos son el procedimiento estadlstieo diseñado con la finalidad de estimar 

con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir de una muestra 

probabilística de resultados de actas de escrutinio y cómptito de las casillas electorales, cuyo tamaño y 

composición se establecen previamente, de acuerdo a un esquema de selección específico de una elección 

determinada, y cuyas conclusiones se presentan la noche de la 1omada electoral, según lo prevé el el artículo 

356 del Reglamento de Elecciones. 

22. En esa tesitura, el diverso 357 del Reglamento de Elecciones dispone que, el ConseJO General del /NE 

y los órganos superiores de dirección de los OPL, tendrán la facultad de determinar la realización de los 

conteos rápidos en sus respectivos ámbitos de competencia. Cada OPL, en su caso, informará al Consejo 

General del /NE sobre su determinación dentro de los.tres días posteriores a que ello ocurra, por conducto 

de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. No obstante, los OPL deberán 

realizar conteos rápidos en el caso de elecciones a la Gubematura. 

111. CONTENIDO DEL CONVENIO ESPECÍFICO 

1. Que el instrumento jurídico consta de quince cláusulas, a saber: 

2. El Convenio Específico expresa en su cláusula primera que tiene por objeto establecer los procedimientos, 

responsabilidades, términos, recursos financieros, humanos, materiales y tecnológicos necesarios para el 

diseño, implementación y operación del Conteo Rápido de la elección de Gubernatura asumido por el /NE. 

3. Para la ejecución del convenio, las partes convienen llevar a cabo las actividades que se enuncian en la 

cláusula segunda: 
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• Actividades en materia de conteo rápido 

A cargo del INE 

./ Realización del conteo répido . 

./ Coordinar el desarrolo de las actividades . 

./ Asignación de los recursos humanos, financieros y materiales para la implementación de dicho conteo . 

./ Participarán la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral (DEOE) y la Unidad Técnica de Servicio.s de Informática (UNICOM) . 

./ Contratar a las personas fisicas para que apoyen enla actiVldad del Conteo Rápido, el costo estará a cargo 

del INE . 

./ Realización del Operativo de Campo para la realización del Conteo Répldo . 

./ Elaboración del Programa de Operación Logfstica en el que se descnbl'án los procedimientos generales 

que guiarán la implementación del operativo de campo . 

./ Levantamiento de la Información estará a cargo de las y los CAE y SE designados por el /NE. 

./ Una prueba de captura y tres simulacros . 

./ Di5ef'iar, implementar y operar el Conteo Rápido para la elección de Gubematura del Proceso Electoral 

Local Ordl nario 2020-2021, con base en lo establecido en el RE . 

./ Cubnr en tiempo y forma todos los recursos financieros, materiales, humanos y tecnológicos que se deriven 

de las actividades sef'ialadas en el convenio. 

A cargo del IEEBC 

./ Coadyuvar con el /NE en la reahzac16n del Conteo Rápido en la elección de Gubernatura . 

./ Coadyuvar con EL /NE en la implementación y operación del Conteo Rápido, en el ámbito de su 

competencia 

A cargo de las partes 

./ Salvaguardar en todo momento la seguridad y confidencialidad de la información de los procesos de 

operación del Conteo Rápido . 

./ Emitir los acuerdos que sean necesarios para el cumplimiento del objeto de este Convenio . 

./ Planificar, disel'lar, ejecutar y promover conjuntamente las acciones y mecanismos operativos de 

colaboración necesarios para el cumplimiento de este instrumento . 

./ Intercambiar información para el diseño, implementación y operación del Conteo Rápido de la elección de 

Gubematura. 
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4. En la cláusula tercera se establece la integración del Comité Técnico Asesor para los Conteos Rápidos 

(COTECORA), a cargo del lNE. así como sus funciones que se detallan en el anexo técnico. 

5. La cláusula cuarta del Convenio Específico de Coordinación y Colaboración en Materia de Conteo Rápido 

hace referencia a los elementos para la implementación de los conteos rápidos mediante los cuales las partes 

se comprometen a proporcionar los recursos financieros, materiales, humanos y tecnológicos suficientes en 

tiempo y forma de conformidad con lo establecido en dicho convenio y en los anexos correspondientes. 

6. La cláusula quinta plasma los límites de responsabilidad laboral de las partes que se traducen en que el 

personal asignado para la ejecución y cumplimiento de sus obligaciones bajo el Convenio, se entenderá 

relacionado exclusivamente en lo laboral con aquella que· 10 empleó Por ende, cada una de las partes 

asumirá su responsabilidad por ese concepto, y en ningún caso serán consideradas como patrones 

solidarios, sustitutos o beneficiarios entre sí. 

7. Por su parte, la cláusula sexta enmarca el ámbito de la propiedad intelectual al convenir que las obras 

intelectuales que resulten de las acciones desarrolladas en el marco dei instrumento de coordinación serán 

propiedad del /NE 

8. La información clasificada y la transparencia se encuentran contenidas en la cláusula séptima, que 

establece que cualquier información de carácter clasificado denvada de dicho instrumento se sujetará a lo 

dispuesto en la legislación de la matena y no se podrá divulgar, salvo que sea autorizada de forma expresa 

y por escrito por el /NE. 

9. La vigencia de dicho instrumentojurídico se prevé en la cláusula octava que denota que será vigente a 

partir de su suscripción hasta que se lleve a cabo el cumplimiento total de las responsabilidades a cargo de 

las partes. 

10. La cláusula novena expresa que el Convenio podrá ser modificado de común acuerdo por las partes con 

la condición de que no contravenga, anule o cambie el objeto de su materia. 
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11. Por su parte, la cláusula décima dispone que las partes no tendrán responsabilidad civil por los danos y 

perjuicios que pudieran causarse como consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor. 

12. La interpretación y el cumplimiento del Convenio se enmarcan dentro de la cláusula décima primera que 

manifiesta que dicho instrumento es producto de la buena fe, por lo que no existe error, dolo, ni otro vicio del 

consentimiento que pudiere invalidar1o. 

13. La cláusula décima segunda mandata que el Convenio y toda la información derivada de este son 

públicos, salvo que se trate de datos reservados o confidencialeS, por lo que en estos casos se atenderá a 

la normatividad en materia de transparencia. 

14. La cláusula décima tercera dispone que las partes se someterán a la jurisdicción de los tribunales 

federales con sede en la Ciudad de México. 

15. Por su parte, la cláusula décima cuarta establece la imposibilidad ceder o transferir los derechos y 

obligaciones derivados del presente Convenio. 

16. Finalmente, la cláusula décima quinta expresa que los títulos o eplgrafes no afectan el contenido de cada 

clausula, tienen sólo sentido de orientación y referencia. 

IV. CONTENIDO DEL ANEXO TÉCNICO DEL CONVENIO ESPECI F/CO 

1. Objeto: El Anexo Técníco tiene por objeto precisar los aspectos técnicos y de servicio necesarios para la 

implementación y operación del conteo rápido para la elección de la Gubematura, así corno las 

responsabilidades de las partes. 

2. Conteo rápido: El conteo rápido es un procedimiento estadístico para estimar las tendencias de los 

resultados finales de una elección, se selecciona una muestra aleatoria de todas las casillas instaladas el 

dia de la Jornada Electoral, a través de un proceso matemático que se realiza con diferentes métodos de 

estimación que es aprobado previamente. 

3. Contenido: El documento contiene 6 cláusulas, a saber: 
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PRIMERA. Versa sobre el objeto del Anexo Técnico, precisar los aspectos técnicos y de servicio necesarios 

para la implementación y operación del conteo rápido para la elección de la Gubernatura, así como las 

responsabilidades de las partes. 

SEGUNDA. Compromisos de las partes para llevar a cabo las acciones necesarias para el cumplimiento del 

presente convenio y que se desglosa a continuación: 

• Comité técnico asesor para los conteos rápidos (COTECORA). 

Integración del COTECORA 

El 6 de noviembre de 2020, el Consejo General del /NE, aprobó el acuerdo INE/CG560/2020 aprobó la integración 

de un Comité técnico asesor para conteos rápidos (COTECORA), cuya función es brindar asesoria para el diseño, 

implementación y operación del conteo rápido de la elección de gubernatura del conteo rápido. 

Se integra por asesores técnicos se integra un comité de expertos en métodos estadlsticos y diseño muestraJ y un 

secretario técnico del /NE quien será el enlace entre el Comité y el Consejo General del /NE 

Instalación del COTECORA 

Se convocará a los Consejeros y Consejeras del Consejo General del /NE y del Instituto Electoral, así como a las 

representaciones de partidos políbcos. así como a las candidaturas independientes. 

Funciones del COTECORA 

./ Proponer un plan de traba¡o y calendano de sesiones, 

./ Poner a cons1derac16n del Consejo General del /NE los criterios logísticos, cienUficos operativos de los conteos rápidos 

de la elección de Gubernatura, 

./ Durante la Jornada Electoral recibirá la información de campo después del cierre de casilla, la analizará y realizará una 

estimación de resultados de la elección de Gubematura: 

./ Garantizara la confiabilidad de los resultados; 

./ Definirá el procedimiento de entrega de infonnación al Instituto Electoral, la hora y la vía en que se trasmitirán las 

estimaciones de los resultados del conteo rápido. 

• Compromisos del Instituto Electoral 

El Instituto Electoral será el responsable de difundir los resultados al término de la jornada electoral. 

14 



IEE 
l111tllulo !stalal Ellclaral 
Baja Califomla 

• Operatividad de campo 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Los Supervisores Electorales y los Capacitadores Asistentes Electorales será el personal que tendrá acceso a los 

cuadernillos para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de Gubernatura para 

hacer su reporte al conteo rápido. 

• Capacltacl6n 

El /NE, a capacitará a los Supervisores Electorales y los Capacitadores Asistentes Electorales y al personal que 

se encargará de la recepción y captura de los datos en el sistema informático del conteo rápido. 

La capacitación se llevará a cabo en las fechas establecidas en la Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 

2020-2021, y en su caso, en el Programa de Operación ·tóglstica de Conteo Rápido. 

• Prueba de captura y simulacros 

Se realizará por lo menos una· prueba de captura en la segunda quincena del mes de abril de 2021 a fin de que los 

operadores se familiancen con el sistema de cómputo y se·detecten errores. 

Los dlas 29 de abnl, 9 y 23 de mayo de 2021 se nevarán a cabo 3 simulacros con todos los Supervisores Electorales 

y los Capacitadores Asistentes Eiectorales para su correcta ejerución 

• Procedimiento de reporte 

Los reportes del conteo rápido se recibirán en las salas distritales del Sistema de información sobre el desarrollo 

de la Jornada Electoral (SIJE) 

• Medios de comunicación 

El /NE asignara a los Supervisores Electorales y los Capacitadores Asistentes Electorales un medio de 

comunicación (celular, telefonla satelital, etc.) para realiza' el reporte de datos al conteo rápido, durante la 

realización de simulacros y ¡ornada electoral 

• Captura de los resultados sistema informativo 

El /NE diseñará y operará el sistema informático de la captura de los resultados de la elección de Gubernatura de 

las casillas seleccionadas en la muestra. 

• Información que proporcionará el !EEBC 

Se compromete a remitir información a través de la Junta Local Ejecutiva conforme a los plazos 

establecidos en el Reglamento de Elecciones: 
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a) El diseño de1 acta de escrutinio y cómputo de casilla de la elección de Gubematura; 

b) El diseño del cuadernillo para hacer operaciones de escrutinio de casilla de la elección de Gubernatura; 

e) Los logotipos de los partidos políticos locales y en su caso candidaturas independientes; 

d) Diset'lo de la Boleta Electoral que se utilizará el día de la jornada electoral; y 

e) Nombre de las candidatas y candidatos registrados, los partidos políticos que los postulan, si se trata de candidaturas 

en coalición, en común, o independiente. 

TERCERA: Señala que las partes gestionaran ante sus máximos órganos, acuerdos necesarios para la 

ejecución de los compromisos asumidos a través del anexo técnico. 

CUARTA: Establece que el Instituto Electoral ministrará los recursos financieros, materiales y humanos con 

motivo del Operativo de Campo del Conteo Rápido de la Elección de la Gubematura en el estado de Baja 

California. 

QUINTA: Refiere la modificación al con la finalidad de perfecc1onarlo 

SEXTA: Relativo a la vigencia, a partir de la suscripción y hasta que las partes cumplan con su responsabilidad 

establecidas en la normatlvrdad y el convenio específico en materia de conteo rápido y el presente anexo 

financiero. 

V. CONTENIDO .DEL ANEXO FINANCIERO DEL CONVENIO ESPEC{ FICO 

1. Contenido: El documento contiene 11 cláusulas, a saber: 

PRIMERA. Se determinan los conceptos gastos y costos, plazos acciones de diseño e implementación y 

operación del conteo ráptdo para la elección de la Gubematura, los cuales asciertden a la cantidad de 

$1,806,273.20, el cual será ejercído por el /NE, y la aportación única del Instituto Electoral será de $810,822.60. 

Asimismo, establece que los costos derivados del funcionamiento del Comité técnico asesor para conteos 

rápidos (COTECORA}, serán financiados por el /NE. 

SEGUNDA. Establece que los montos referidos anteriormente son necesarios para llevar a cabo las acciones 

necesarias para diseño e implementación y operación del conteo rápido para la elección de la Gubematura. 
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TERCERA. El Instituto Electoral, se compromete a infonnar al /NE a través del SIVOPLE de los pagos 

efectuados conforme al anexo. 

CUARTA. Señala que los recursos distintos a los enunciados serán asumidos por la parte que corresponda, 

conforme al anexo técnico financiero uno. 

QUINTA. Determina que en caso de que los recursos erogados superen el monto establecido anteriormente el 

IEEBC autoriza al INE su erogación anticipada, lo cual se hará de conocimiento del IEEBC, y dentro de los 5 

días a tal notificación el IEEBC realizará la transferencia requerida. 

SEXTA: Se indica que porcada aportación que realíce el Instituto Electoral, el /NE entregará un recibo, simple 

sin requisitos fiscales. 

SÉPTIMA. Establece que los recursos que reciba el /NE se incorporarán al presupuesto autorizado por el /NE 

para el ejercicio fiscal 2021. 

OCTAVA Prevé que en caso de que existan recursos remanentes de los prevrstos en la cléusula segunda y 

tercera, el /NE regresara al Instituto Electoral, su aportación siempre que haya cubierto la totalidad de los costos 

y gastos 

NOVENA Las partes gestionaran ante sus máximos órganos, acuerdos necesartos para la ejecución de los 

compromisos asumidos a través del Anexo financiero 

DECIMA Establece la posibilidad de modificación del instrumento en cita con la finalidad de perfeccionarlo. 

DECIMA. PRIMERA Relativo a la Vigencia, a partir de la suscripción y hasta que haya concluido la elección 

de Gubematura, y se hubiese cubierto la totalfdad de los compromisos adquiridos. 

VI. RAZONES QUE SUSTENTAN EL PUNTO DE ACUERDO 

1. Que, de acuerdo con la reforma constitucional en materia político electoral del año 2014, la premisa 

fundamental fue estandarizar las elecciones en el país, por ello, se dotó al /NE de atribuciones para tener 

intervención en los procesos electorales locales. Para lograr el objetivo de la reforma constitucional el /NE 

emitió el Reglamento de Elecciones, el cual se compone de aquellos acuerdos emitidos en ejercicio de la 
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facultad constitucional de atracción, y el cual tiene por objeto regular las disposiciones aplicables en materia 

de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación de los actos y actividades vinculados al 

desarrollo de los procesos electorales que corresponde realizar al /NE y a los OPL. 

2. Bajo esta tónica, es que el /NE estableció en el Reglamento de Elecciones que, en caso de ejercer su 

facultad especial de asunción total o parcial de alguna actividad correspondiente a los OPL en los procesos 

electorales locales, resulta necesario que se suscriban el convenio de colaboración y sus respectivos anexos. 

3. Situación que es congruente con las disposiciones del Reglamento de Elecciones en las que se prevé que, 

para la ejecución de las tareas propias de un proceso electoral local resulta obligatorio la celebración de 

convenios especificas de coordinación, adicionales al convemo general de coordinación entre el /NE y los 

OPL, así como sus anexos técnicos y financieros, a fin concertar la actuación entre ambas autoridades, y 

con el fin de elevar la calidad y eficacia en la organización y operación de los procesos electorales, y optimizar 

los recursos humanos y materiales a su disposición, bajo un estncto apego al marco constitucional y legal 

aplicable. 

4. En este sentido, como se expuso en el apartado de antecedentes, el /NE determinó ejercer su facultad 

especial de asunción respecto de la actividad del conteo rápido de la elección de "la Gubematura en el 

presente proceso electoral local. 

5. Por lo que, puso a consideración de este Instituto Electoral el proyecto de Convenio Especifico, así como 

los anexos técnico y financiero, mismos que fueron debidamente analizados por la Secretaría Ejecutiva y las 

diversas áreas ejecutivas de dirección y umdades técnicas, en coordinación con quienes integran la Junta 

Local Ejecutiva del /NE en Baja California, validando su contenido, e indicando que era viable su suscripción. 

6. Es así que, a efecto de que este Instituto Electoral se encuentre en aptitud de dar cabal cumplimiento a 

sus obligaciones constitucionales y legales, y así poder organizar y desarrollar correctamente el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021 resulta necesario suscribir el Convenio Específico y sus respectivos, 

cuyo objeto primordial es diseñar, implementar y operar el conteo rápido para la elección de Gubematura. 
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7. Es importante resaltar que, este Instituto Electoral al aprobar el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA 15-2020 

concluyó que era viable que el INE asumiera la actividad del conteo rápido pues cuenta con la estructura, el 

capital humano, la experiencia, el profesionalismo, la capacidad técnica operativa y la tecnologla para asumir 

la implementación, operación, ejecución y financiamiento total del conteo rápido de la elección a la 

Gubematura del Estado en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 en Baja California. 

8. En este orden de ideas, al haberse revisado el contenido del Convenio Específico y sus anexos, se arriba 

a la conclusión de que estos documentos se encuentran apegados a derecho y los compromisos a los que 

se sujetará el Instituto Electoral son razonables y proporcionales. Precisado lo anterior, y como ha quedado 

asentado en el marco normativo aplicable, es facultad del Consejero Presidente establecer los vínculos y 

celebrar los convenios de apoyo y colaboración que resulten necesanos para el cumplimiento de los fines 

del Instituto Electoral, haciéndolo del conocimiento del Consejo General; sin embargo, tratándose de 

convenios en materia electoral que se pretendan suscribir con autoridades ya sean federales o estatales 

electorales, debe contar con la autorización del Consejo General. 

9. En ese orden de ideas, lo conducente es. autorizar al Consejero Presidente, asistido por el Secretario 

Ejecutivo para que, en representación del Instituto Electora/, suscriban de manera conjunta el Convenio 

Específico de Coordinación en Matena de Conteo Rápido. 

10. Con base en lo antenor, una vez se suscriba el · Convenio Específico de Coordinación en Materia de 

Conteo Rápido por las partes involucradas, el Consejero Presidente lo deberá hacer del conocimiento de los 

integrantes del Consejo General, remitiendo vía electrónica una copia simple del documento. 

Por lo antes expuesto1 fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

A CU ERDOS 

PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, suscriba con 

el Instituto Nacional Electoral el convenio específico de coordinación, así como los anexos técnico y 

financiero, para el diseí'\o, implementación y operación del conteo rápido para la elección de la Gubernatura 

en el presente Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. 
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SEGUNDO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente Punto de Acuerdo al /NE 

por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos 

legales conducentes. 

CUARTO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en el portal de internet institucional, dentro del término 

señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Dado en sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los dieciséis 

di as del mes de marzo del año dos mil veintiuno. 

TAMENT E 

C. LUIS ALBERTO 

I 
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